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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO PARA 
LA ADQUISICION DE MOTORES FUERA DE BORDA 4 TIEMPOS DE 2.5 HP 
PARA LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS PESQUERAS DEL MUNICIPIO DE 
CENTLA. 

LICENCIADA LLUVIA SALAS LÓPEZ, PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES, HAGO 

SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO~ 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1 Y 11 DE LA 

CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 

FRACCIÓN 1 Y 65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIÓN 1, 11 , 111 Y LIX, 47, 

52, 53, FRACCIÓN 111, V Y XI, 53, FRACCIÓN 111, V Y XI, 54, 65, FRACCIÓN 1, 11 

Y XXI, 70, 73, V, 74, 75, 82 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DE CABILDO DE FECHA 27 OCTUBRE DEL 2022, Y 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

PRIMERO. -QUE EL ARTICULO 115, FRACCIÓN 1 Y 11, DE LA CONSTITUCIÓN 

POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, FRACCIÓN 1 Y 65, 

FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO DE TABASCO EN 

VIGOR, SON COINCIDENTES EN SEÑALAR QUE EL MUNICIPIO LIBRE 

ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN 

POlÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO, Y SE 

ENCUENTRA DOTADO DE PERSONALIDAD JUR(DICA Y PATRIMONIO 

PROPIO; Y CONTEMPLA ENTRE OTRAS DISPOSICIONES, QUE LOS 

AYUNTAMIENTOS TENDRÁN FACULTADES PARA APROBAR, DE ACUERDO 

Calle Aldama S/N Col. Cent ro, C.P. 86750, 
Frontera, Cent la, Tabasco. 
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CON LAS LEYES EN MATERIA MUNICIPAL EXPEDIDAS POR LAS 

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y 

DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, 

DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN LAS MATERIAS, 

PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SUS 

COMPETENCIA Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

SEGUNDO.- EN ATENCIÓN A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN~ 
FRACCIÓNES 1 Y 11; EL PRESIDENTE MUNICIPAL TIENE LA FACULTAD DE 

FORMULAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, EL 

BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y 

DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, 

AS( COMO PROMULGARLOS, PUBLICARLOS, VIGILAR Y SANCIONAR SU 

CUMPLIMIENTO; Y DERIVADO DE LA PRESENTACIÓN DE LAS NORMAS 

QUE CONTIENEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRMA DE APOYO 

ECONÓMICO PARA LA ADQUISICIÓN DE MOTORES FUERA DE BORDA DE 4 

TIEMPOS DE 2.5HP, PARA LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS PESQUERAS 

DE MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, 

PARA EL PERIODO 2021-2024, LAS CUALES CUMPLEN CON LOS 

REQUISITOS QUE SEÑALA EL ARTICULO 52 DE LA CITADA LEY 

ORGÁNICA; POR LO QUE ES NECESARIO LA APROBACIÓN DE LA 

PRESENTE REGLA DE OPERACIÓN POR PARTE DE LOS 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

CENTLA, TABASCO. 
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TERCERO. - UNO DE LOS PUNTOS ESTRATEGICOS EN ESTA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ES IMPLEMENTAR PROGRAMAS A 

FAVOR DE LOS CIUDADANOS DEL MUNICIPIO, RAZÓN POR LO 

CUAL EL H . AYUNTAMIENTO OTORGARÁ ESTOS APOYOS 

ECONÓMICOS A LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LAS 

COOPERATIVAS PESQUERAS QUE MAS LO NECESITEN QUE 

HABITEN EN ESTE MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO. ~ 

CUARTO.- EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN 111 DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, FACULTA AL 
... 

AYUNTAMIENTO: EXPEDIR Y APLICAR, EL BANDO DE POLICI~ 
GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, 

DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONDES; DE MANERA 

PARTICULAR LAS QUE ORGANICEN LAS MATERIAS, 

PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU 

COMPETENCIA Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

VECINAL, SUJETÁNDOSE A LAS REGLAS ESTABLECIDAS PARA 

ELLO EN LA PRESENTE LEY .. 

POR LO ANTERIOR LA LICENCIADA LLUVIA SALAS LOPEZ, 

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, A SUS 

HABITANTES HACE SABER: 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CENTLA, TABASCO, EN 

EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONCEDEN LOS 

ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65, FRACCIÓN DE LA 

Calle Aldama S/N Col. Cent ro, C.P. 86750, 
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CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

TABASCO, 29, FRACCIÓN 111 Y 65, FRACCIÓN 11 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS PARA EL ESTADO DE TABASCO, 

EN SESIÓN EXTRAORDINARA DE CABILDO DE FECHA 27 DEL MES 

DE OCTUBRE DEL AÑO DE 2022, TIENE A BIEN APROBAR Y 

EXPEDIR: 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO 

ECONÓMICO PARA LA ADQUISICION DE MOTORES FUERA DE BORDA 4 

TIEMPOS DE 2.5HP PARA LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS PESQUERAS 

DEL MUNICIPIO DE CENTLA. 

1. DEFINICION DEL PROGRAMA 
Para conservar las tradiciones, culturas y fomentar la productividad pesquera en la 

región además de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos, la 

administración municipal a cargo de la LICENCIADA LLUVIA SALAS LOPEZ, ha 

decidido apoyar con el programa Apoyo Económico para la Adquisición de 

Motores Fuera de Borda de 4 Tiempos de 2.5hp para las Sociedades 

Cooperativas Pesqueras de Municipio de Centla a solicitantes del programa. De 

esta manera se pretende generar y contribuir con materias primas y herramientas 

de trabajo que coadyuven a la generación de ingresos familiares y mejorar la 

calidad de vida, siendo esto una estrategia de gobierno permitiendo apoyar a la 

economía en general de la ciudadanía del municipio de Centla, Tabasco, que así 

lo soliciten. 

2. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo General 

Calle Aldama S/N Col. Centro, C.P. 86750, 

Frontera, Centla, Tabasco. 
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v' El programa tiene como objetivo general, incrementar la producción pesquera y 

acuícola establecido sinergia entre los productores, de manera sostenible y 

sustentable, para lograr la seguridad alimentaria de las familias. 

2.2 Objetivo Especifico 

v' El programa tiene como objetivo específico, brindar apoyo económico para la 
adquisición de motores fuera de borda de 4 tiempos de 2.5 hp. 

v' Apoyar la economía de los integrantes de Sociedades Cooperativas de Producción 
Pesquera del sector. 

v' Promover proyectos que mejoren las condiciones productivas y económicas 
actuales. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1 Cobertura 

El programa tiene alcance a los agremiados de las Sociedades Cooperativas de 
Producción Pesquera que así soliciten, con residencia en el municipio de Centla, 
Tabasco. 

3.1.1 Criterio y Requisitos de elegibilidad 
El programa se otorgará a los solicitantes que acrediten su Sociedad con la 
Cooperativa de Producción Pesquera . 

3.1.2 Meta del programa 

);> El financiamiento servirá para la adquisición de 133 Motores Fuera de Borda de 4 
tiempos de 2.5hp. 

);> Inversión de $ 399,000.00 pesos, (TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que contempla, el apoyo económico con $3,000.00 por 
unidad/motor a cada uno de los beneficiados. 

);> Apoyar a las Sociedades Cooperativas de Producción Pesquera del municipio de 
Centla. 

Calle Aldama S/N Col. Centro, C.P. 86750, 
Frontera, Centla, Tabasco. 
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3.2 Metodología de Focalización para la Identificación del Programa 
El presidente Municipal designara a la Dirección de Desarrollo Municipal para 
Coordinar el Programa, recepcionar las solicitudes y la documentación requerida 
para la entrega de los apoyos e integrar los expedientes correspondientes. 

3.3 Características de los Apoyos del Programa. 

3.4.1 Componentes de apoyo 
El programa apoyará a los integrantes de las Sociedades Cooperativas Pesqueras 
del municipio de Centla y con esto contribuirá al mejoramiento de la actividad 
pesquera que ellos realizan; a través del apoyo económico para: LA ADQUISICION 
DE MOTORES FUERA DE BORDA DE 4 TIEMPOS DE 2.5 HP PARA LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS PESQUERAS 

3.4.2. Duración del Programa 
Octubre y noviembre 

3.4.3 Requisitos para la entrega de apoyos: 
Las Cooperativas beneficiadas con el programa deben cumplir con los siguientes 
requisitos: 

No de 
Requisitos 

Copias 
1. Solicitud del apoyo establecido en este programa dirigido a la 

presidente Municipal, de parte del presidente de la Sociedad Cooperativa 
!Pesquera, junto con la relación y firma respectiva de los beneficiados 

2 . El presidente deberá presentar una copia del Poder Notarial que lo 
acredite como Representante Legal de la Sociedad Cooperativa de 
Producción Pesquera o Acta de Asamblea Simple. 

3. Presentar una copia legible de la CURP del presidente de la Sociedad 
Cooperativa Pesquera, así como la de los beneficiados seleccionados 
4 . Acta constitutiva de la Sociedad Cooperativa Pesquera o Acta de 
Asamblea de Socios. 

5. RFC de la Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera 

Calle Aldama S/N Col. Centro, C.P. 86750, 
Frontera, Centla, Tabasco. 
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y2 

copias 

3 
copias 

3 
copias 

3 
copias 

3 
copias 
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de 2 
copias 

de 2 
copias 

Número de Cuenta Bancaria de la Sociedad Cooperativa Pesquera. 3 8. 
copias 

Original 
9. Entregar copia de la Factura del Motor Fuera de Borda adquirido y2 

cop~ 
Original 

10. Recibo del Apoyo otorgado y2 
copias 

Original 
11. Acta de Entrega de Donación del Apoyo otorgado y2 

copias 

"\ 
~ 

•' . 

~ 
Se entregará el apoyo económico en el tiempo y forma (cheque o transferencia) ~ 
programado que la dirección de Desarrollo asigne. 

Calle Aldama S/N Col. Centro, C.P. 86750, 
Frontera, Centla, Tabasco. 
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3.4.2 Diagrama de flujo solicitud de apoyos 

SOLICITANTE DIRECCION DE 
DESARROLLO 

4 APLICACIÓN 

4.4 Controllnterno 

Acude a oficinas a 
solicitar el apoyo 

Entrega de 
documentación 

Firma acta de 
donación 

_:!:_ 

Recibe el apoyo 

---y 

Solicitar requisitos 

Solicitud y 
Credencial de 

elector 

Recibe y verifica la 
documentación 

Realiza el 
Programa o 

Proyecto 

,Ai1¡ 
~l=> 

CENTLA 
1\CCtON.f.S Q~E TRANS'0J'M4N' 

H..t.YU.VI4J.t~Cffl)t0Nr.Til\ICIO.'W.. 
2011·W4 

La revisión y transparencia del programa, será realizado por la dependencia 
municipal de Control Interno del Ayuntamiento de Centla, Tabasco. 

4.5 Manejo del programa 
La dirección de Desarrollo coordinará la operación del programa, validación, uso y 
difusión de los documentos que sustenten el programa. 

Calle Aldama S/N Col. Centro, C.P. 86750, 
Frontera, Centla, Tabasco. 
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4.6 Mecanismo y difusión del programa 

La dirección de Desarrollo en apego a los lineamientos y criterios que determine el 
presente reglamento, desplegara acciones para comunicar la implantación del 
PROGRAMA con base a las necesidades solicitadas y que permitan garantizar la 
entrega oportuna y eficiente a las personas beneficiarias. 

4.7 Supervisión y seguimiento del programa 

4.8 

La supervisión y seguimiento estará a cargo de la Dirección de Desarrollo. 

Transitorios 

Lo no previsto en la presente Regla de Operación será resuelto de acuerdo a lo qu~ ~, 
determine la Dirección de Desarrollo. ~ 

La presidenta Municipal tendrá la facultad de ampliar o suspender el programa 
tomando en consideración la respuesta de los solicitantes, así como de la situación 
financiera del H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco. 

T R A N S 1 T O R 1 O S. 

Primero. -La presente Reglas de Operación son de carácter interno y de aplicación ~ 
obligatoria para los apoyos otorgados por la Dirección de Desarrollo Municipal 
perteneciente a este H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, 
Tabasco. 

Segundo. - La presente Reglas de Operación entrará en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación en el periódico oficial del Gobierno del Estado. 

Tercero. - Se derogan todas las Reglas de Operación publicadas anteriormente y 
todas aquellas disposiciones que se opongan a lo ordenado en la presente Reglas 
de Operación para los apoyos otorgados por la Dirección de Desarrollo Municipal 
perteneciente a este H. Ayuntamiento del Municipio de Centla, Tabasco. 

Cuarto. - Los casos no previstos en la presente Reglas de Operación para los 
apoyos otorgados por la Dirección de Desarrollo Municipal del Municipio de Centla, 
el Director de dicha área, resolverá lo conducente, previa autorización del cabildo. 

Calle Aldama S/N Col. Centro, C.P. 86750, 
Frontera, Centla, Tabasco. 
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AUTORIZADO EN LA SALA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, MEDIANTE 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO NUMERO SEIS A LOS 

VEINTISIETE OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

LIC. MIGUEL AN El! NOVEROLA 
GONZÁLEZ 

CUARTA REGIDORA 

TEC. IRIS CRISTAL MOHA 
MORALES 

Calle Aldama S/N Col. Centro, C.P. 86750, 
Frontera, Centla, Tabasco. 

TERCERA REGIDORA 

QUINTA REGIDORA 

~ DRA. VERONIC~RIAS DE LA 
CRUZ 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN 1, 
DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO PARA LA 
ADQUISICION DE MOTORES FUERA DE BORDA 4 TIEMPOS DE 2.5 HP PARA 
LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS PESQUERAS DEL MUNICIPIO DE 
CENTLA, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD 
DE FRONTERA CENTLA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, 
A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
VEINTIDOS. 

Calle Aldama S/N Col. Centro, C.P. 86750, 

Frontera, Centla, Tabasco. 
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